
 

 

CELADORES SESCAM 
(Según última convocatoria) 

PROCESO DE OPOSICIÓN: 

La fase de oposición consistirá en contestar, en el tiempo máximo de ciento veinte minutos, a un cuestionario de 

preguntas con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta. El contenido de dicho 

ejercicio se ajustará al temario aprobado mediante Resolución de 20/12/2016, de la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

El cuestionario estará compuesto por 100 preguntas, más 5 de reserva para su calificación por el Tribunal sólo en el 

supuesto de que fuera necesario ante posibles anulaciones de algunas de ellas. La prueba se calificará de 0 a 75 

puntos. Las contestaciones erróneas se penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: Nº de aciertos – (nº de 

errores/4). La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 7 

aprobados por cada una de las plazas convocadas con un límite mínimo de 37,5 puntos. Por debajo de esa 

puntuación no podrá considerarse aprobado el ejercicio. 

Fase de Concurso: 25 puntos. 

Baremo de méritos para la categoría de Celador 

I. Experiencia profesional: máximo 20 puntos. 

 I.1. Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud e 

Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea en la misma categoría a la que se opta: 0,005 puntos. 

 I.2. Por cada día de servicios prestados en otras Administraciones Públicas en puestos de la misma categoría 

profesional o de igual contenido funcional que al que se opta: 0.005 puntos. 

 I.3. Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud e 

Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea en distinta categoría a la que se opta: 0,0025 puntos. 

 I.4. Por cada día prestado en servicios de carácter asistencial o de coordinación y dirección en programas de 

cooperación internacional, en virtud de convenios o acuerdos organizados o autorizados por la Administración 

Pública, cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud (nueva ley del voluntariado 

(BOE15/10/2015): 0,0025 puntos 

II. Otras actividades: puntuación máxima 5 puntos. 

 II.1. Formación Continuada:  

Se valorará con 0,0083 puntos por cada hora acreditada la realización y/o impartición de cursos, talleres 

seminarios formativos directamente relacionados con el contenido de la categoría, siempre hayan sido 

organizados por: organismos de la Administración Central, Autonómica Universidades, órganos o instituciones 



 

 

de las Administraciones Sanitarias Públicas, así como por Organizaciones Sindicales o Entidades sin ánimo de 

lucro al amparo de convenio suscrito con el Ministerio de Sanidad , Servicios Sociales e Igualdad, el extinto 

Insalud, los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas o estén incluidos en los Acuerdos de Formación 

para el empleo de las Administraciones Públicas (Afcap y Afedap), o bien, que hayan sido acreditados y, en su 

caso, subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o diploma, 

o bien se certifique debidamente.   

Se valorarán también los cursos organizados por las entidades referidas en el anterior apartado que estén 

directamente relacionados con la prevención de riesgos laborales, o se refiera a la adquisición de 

competencias, habilidades y actitudes en materia transversal. A efectos anteriores se considera materia 

transversal: ofimática, idiomas, igualdad de género, prevención de riesgos laborales, técnicas de comunicación, 

trabajo en equipo, transparencia en el acceso a la información pública y protección de datos. En los cursos de 

formación que integren múltiples módulos o materias, sólo se tendrán en cuenta los/as que tengan relación 

directa con la categoría a la que se opta y además este especificada su duración en horas o créditos. A los 

efectos anteriores un crédito equivale a 10 horas de formación y un crédito ECTS (Sistema europeo de 

transferencia de créditos) equivale a 25 horas de formación. Cuando en un mismo certificado se indiquen los 

créditos y horas de duración, la valoración se realizará siempre por los créditos que figuren. No serán objeto de 

valoración los cursos de duración inferior a 5 horas. 

 II.2. Actividad científica y de investigación:  

Por trabajos científicos y de investigación publicados, en función de su rigor científico o investigador, 

relacionados con la plaza a la que se opta: 

o A. Por cada libro completo: 1 punto 

o B. Por cada capítulo de libro: 0.25 puntos Por capítulos de un mismo libro no se podrá obtener una 

puntuación superior a la de un libro completo. 

o C. Por cada artículo publicado en revistas homologadas: 0,15 puntos (primer autor) y 0,10 (resto). Las 

publicaciones deberán pertenecer a revistas científicas indexadas en bases de datos de mayor relevancia 

(PubMed, CSIC, IBECS, Web of Science, etc…) No se valorarán las cartas al director, editoriales y la 

participación en artículos de grupos de trabajo en los que se figure en un grupo de colaboradores y no 

como primeros autores o firmantes, así como los resúmenes que se hacen de las comunicaciones a 

congresos en números monográficos de revistas médicas. 

o D. Por cada comunicación científica o ponencia relacionada con la plaza a la que se opta en Congresos o 

Conferencias Científicas: 0,10 puntos. 

 



 

 

TEMARIO DE LA OPOSICIÓN 

1. La Constitución Española de 1978: Su estructura y contenido. Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Derechos y Libertades. La Igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Políticas públicas de 

Igualdad. 

2. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: competencias de la Junta de Comunidades. Estructura de la 

Administración Autonómica 

3. Ley General de Sanidad: Estructura del Sistema Sanitario Público: El Sistema Nacional de Salud. Servicios de 

Salud de las Comunidades Autónomas El Área de Salud. 

4. Ley de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha: Competencias de las Administraciones Públicas. El Servicio 

de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM): funciones, organización y estructura. 

5. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (I): Normas generales. Clasificación del 

personal estatutario. Planificación y ordenación del personal. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 

condición de personal estatuario fijo. 

6. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (II): Provisión de Plazas, selección y 

promoción interna. Movilidad del personal. Carrera profesional. 

7. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (III): Retribuciones. Jornada de trabajo, 

permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades. 

Representación, participación y negociación colectiva. 

8. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación de los 

trabajadores. Plan Perseo: procedimiento de actuación ante una situación de violencia en el centro de trabajo. 

Resolución de 26/10/2016, para la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica, de Protección Jurídica del 

Menor a los profesionales pertenecientes al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha. 

9. La atención primaria de salud. La Zona Básica de Salud, los Equipos de Atención Primaria y el Centro de Salud. 

La atención primaria de urgencias. 

10. La asistencia especializada. El área sanitaria. Los hospitales y los centros de especialidades. Estructura, 

Organización y Funcionamiento de los Hospitales. 

11. La ley de derechos y deberes en materia de salud en Castilla-La Mancha. La atención al usuario de las 

Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. La tarjeta individual sanitaria. El derecho a la información y a la 

confidencialidad. Manejo y traslado de documentación clínica. 

12. El personal subalterno: Funciones Generales del Celador. Funciones de vigilancia. Funciones de asistencia al 

personal sanitario facultativo y no facultativo. Actuación en las habitaciones de los enfermos y las estancias 

comunes. Aseo del paciente. El Jefe de Personal Subalterno y sus funciones. 

13. El Celador en su relación con los enfermos: Traslado y movilidad de los mismos. Técnicas de movilización de 

pacientes. Manejo y utilización de material auxiliar: camas, camillas, grúas, sillas, sujeciones y otros. 

14. Normas de actuación en los quirófanos. Normas de higiene. La Esterilización. Recepción, movilización y 

traslado de pacientes en urgencias. Criterios de actuación del celador en urgencias frente a traumatismos, 

heridas, quemaduras y asfixia. Nociones generales sobre primeros auxilios. 



 

 

15. Actuación del Celador en relación con los pacientes fallecidos. Actuación en las salas de autopsias y los 

mortuorios. 

 


